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Organos unipersonales de gobierno

e Director: D. Francisco Jesls Gamiz Pérez.

Subdirectora de Investigacidén, Transferencia y Docencia: D.2 Rocio
Celeste Romero Zaliz.

Subdirector de Infraestructura y Asuntos Econdmicos: D. Juan Francisco
Valenzuela Valdés.

Secretario: D. Fernando José Rojas Ruiz.

e Administrador: D. Diego Lépez Martinez.

Organo de seguimiento y control
e Comité Asesor

o D. Pedro Burillo, Catedratico de CCIA, Ex-Rector (Universidad Publica de
Navarra).

o D. Domingo Docampo, Catedratico de TSC; Ex-Rector (Universidad de
Vigo).

o

D. Vito Episcopo Solis, Vocal ETICOM Granada, Representante Territorial
en Granada del Comité Ejecutivo de ETICOM, y Director de Relaciones
Institucionales en la empresa Trevenque.

o

D. Francisco Jesus Gamiz Pérez, Director del CITIC-UGR, (Secretario).

o

D. José Miguel Sanchez, Vicepresidente de UNIT4 para Espafa, Portugal y
América Latina.

o

D. Enrique Herrera Viedma, Vicerrector de Politica Cientifica e
Investigacion, (Presidente).
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Organos colegiados de gobierno
e Consejo de Centro

© Miembros del Consejo de Centro
o Actas del Consejo de Centro

e Mesa del Consejo de Centro y Junta Electoral

o Director y Secretario:
= D, Francisco JesUs Gdmiz Pérez (Presidente).
= D. Fernando José Rojas Ruiz (Secretario).

o Personal docente doctor:
= D.2 Maria José Rodriguez Fértiz.

o Investigador en formacidn o investigador contratado:
= D. Juan Helios Garcia Guzman.

o Personal de Administracion y Servicios:
= D.2 Beate Krug.

e Comision de Gobierno

o Director, Subdirectora, Subdirector y Secretario:
= D. Francisco Jesus Gamiz Pérez (Presidente).
= D.2 Rocio Celeste Romero Zaliz.
= D. Juan Francisco Valenzuela Valdés.
= D. Fernando José Rojas Ruiz (Secretario).

o Personal docente doctor:
= D. Alberto José Palma Lépez.
= D. Ignacio Rojas Ruiz.
= D. Daniel Sdnchez Fernandez.

o Resto del personal investigador del centro:

= D. Jorge Navarro Ortiz.
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o Personal de Administracion y Servicios:
= D.2 Beate Krug.
e Comision de Investigacion, Transferencia y Docencia
o Director, Subdirectora y Secretario:
= D. Francisco Jesus Gamiz Pérez (presidencia).
= D.2 Rocio Celeste Romero Zaliz.
= D. Fernando José Rojas Ruiz.
o Personal docente doctor:
= D. Pablo José Ameigeiras Gutiérrez.

= Vacante.

D. José Luis Garrido Bullejos.

= D. Ramon Lépez-Cédzar Delgado.

D. Héctor Pomares Cintas.
= D. Noel Rodriguez Santiago.

o Investigadores en formacion o investigadores contratados:
= D.2 Elsa de la Fuente Zapico.
= D. Juan Helios Garcia Guzman.

o Personal de Administracion y Servicios:

m D. Francisco Blas Hernandez Hoces.

¢ Comision de Infraestructura y Asuntos Econémicos
o Director, Subdirector y Secretario:
= D. Francisco Jesus Gamiz Pérez (presidencia).
= D. Juan Francisco Valenzuela Valdés.
= D. Fernando José Rojas Ruiz.
o Personal docente doctor:

= D. Javier Mateos Delgado.
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= D.2 Maria José Rodriguez Fortiz.
= D. Noel Rodriguez Santiago.
= D. Pablo Padilla de la Torre.
= D. Carlos Sampedro Matarin.
o Investigadores en formacion o investigadores contratados:
= D. Rubén Ortega Lépez.
= D. Galeote Cazorla, Juan Elias.
o Personal de Administracion y Servicios:

= D. Francisco Manuel llleras Garcia.

Reglamento de régimen interno

Aprobado por el Comité Cientifico del CITIC-UGR en su sesién de 7 de septiembre de
2012 y por el Consejo de Gobierno de la Universidad el 4 de marzo de 2013; con la
modificacién aprobada en el Consejo de Centro del CITIC-UGR en su reunién del 7 de
junio de 2019.

El Reglamento establece las disposiciones relativas a la naturaleza, régimen juridico,
funciones, érganos de gobierno colegiados y unipersonales, gestién administrativa y
régimen econémico, entre otras, del Centro de Investigacion en Tecnologias de la
Informacién y las Comunicaciones de la Universidad de Granada (CITIC-UGR).

* Reglamento de régimen interno del CITIC-UGR

Personal del CITIC-UGR

El CITIC-UGR se estructura basicamente en Unidades Tematicas de Investigacion,
gue son grupos de personas que compartan lineas o campos de investigacion.

Los recursos humanos estan constituidos por:

1. Investigadores Doctores pertenecientes a la UGR y adscritos a alguna de las
unidades del centro.

2. Investigadores Vinculados a alguna de las unidades del centro.

3. Personal Contratado en algun programa, contrato o proyecto del centro.
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4. Personal Técnico, de Gestiéon y de Administracion y Servicios que tiene
encomendado dar apoyo administrativo y técnico a la actividad propia del
centro.

5. Estudiantes con docencia vinculada al centro (Programa Oficial de Doctorado
en TIC y masteres incluidos en éste).

Ademas, el centro cuenta con la valiosa colaboracién de cientificos y profesionales
externos (Investigadores Visitantes).
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